
NUDi. 65.-VII^RNES 17 DE MARZO DE 1905

PROVINCIA DE C0RDO^A
As±i^lo i.° Lae leqa^ obligarí►a en la Pentnanla, islas Ba-

war^le y Cenaria^t, á lor veiate :.Ias de ea 1)romnlgacibn, si en
oliw no ro diayuaiekzm otrw ousa. Se entiande heeha la promnl-
^^lba el ^ia AL ^110 tlrIIlina la ll2ti^:olGn de la ley en la (^a• ^
eNe o^cial.

^ri. 8.° La igaaranola ds lae lsyoa no azcnea de sa cnm-
^li^eio.xil^i.

^ri. 9° I.^as Iayp no teadrAu sieeto retroe.otivo, ai no dia-

. weiarea lo ooAtrario. (Cbdigo civil vigente),

,Beal decreta de 36 de do-ril de lAt)G.-Art. 2S. I.aa Corpora-
eiottea provincialea y mnnieipalos abonarán, en primer térmi-
eo, al Nots►r.'o d SLUturius que cntcricen las s::bastes, lob de-
roahoe por elloa devAngad^:: y Ios csnylementos adelantadoa
por loe miamoe, aei oomd 1vA derechos de inaereibn de los ,
aataencioe dn loa ptirió^3ioos ofi^^iale,s, cnidendo cie reintograrse I
:o Izsmatantc^, a! to hnbiere, del :n:po:+.,e total de loa referldoe ,
gr.atoa, de onpo oargo rwn, ooa wrreglo á lo diepneeto en la '
rrRL 8." del i.rc.8.°

P^F^TE OFICIA^L

Presi^^^^i^ ^^I ^o^^^j^ de l^i^rstd^^

(Q^aceta del dia 15 de Marzo.)

SS. lNivl, ei REY y su Augusta 11ía•

dre y Real Faaiilia (Q. D. (I.) conti•

núan en osta Corte sin novedad en au

importante salud,

MlNISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDE^T

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la

Comisión permanente del Consejo de

Eetado el ezpediento promovido por

los vendedores de aceite mineral de
esta Corte én solicitud de que se les

autorice para vender también lejla

liquida sin pagar más cuota que la

que actualmente satisfacen, por tra-
tarse de un artículo análogo al que es

objeto de su tráfico, dicho Alto Cuer-

po ha emitido en el mismo el siguien-

te dictamen:

rExcmo. Sr.: En cumplimiento de
Beal ordon comunicada por el Minis-
terio del digno cargo de V: E., la Cc*
misión permanente de! Consejo de Es•
tado ha examinado el adjunto expe-
diente, del cual resulta:

Quo por la Sindicatura del gremio
de vendedores de aceite mineral se
solicitó de ese Ministerio la modifica-
ción de las tarifas de la contribución
industrial, á 8n de quedar autoriza-
dos para vender también lejia liqui•
da, esponiendo como fundamentos de
esta pretensian la analogia entre uno
y otro tráflco y la justicia de compen•
sar con la venta de lejia la merma
qne de laa utilidades de dichos indus-
triales ha impuesto el uao, cada dia
mas generalizado, de la luz eléctrica.

&p8CRIPCIÓN PARTICULAR

srN obxnoa^ Pe^ietae. rv>ass nIa oóanose Peeetas. ^

IIn mee. .
Trimeatre.
•gela nl0aea.
IIn aíio, .

. .

. 8 Un mas. . . . 4
, 8 26 Trimeatre. . . 11 26
. 16 60 ^ri ; :;^AB6a. . . 22 6C
, 88 li n a^io. , . . 46 ^

Número axelto, 40 cE^itimoa de ,peaeta:

Se publlew tc+dor loe dlu, ezoepto Ios domingoo.

Lxa Leyee, drdenea y annncios qne ee manden publicar en,
lo^ Boletinea Oficialea se han de remitir al Jefe político respec-
tivo, por cnyo condneto se pasarán á los editores de loa men-
cionados peribdioos.

(Ord'enea de 2 de Abril, de S y 21 de Octnbre de 1Sb4.)

Los ae$ores Seoretaríoa enidarán bajo sn más eatrecAa,
raeponsabilidad, de conaervar los IIizmeroa de eóte BOL^TIN,

i ooleccionados para sn encnadernación, qne deberáverificarse

^i al final de cada aiio. .

Anv^oaTaxole. Conforme con la condicidn ^ a del pliego
^i qce ha servido de base para la snbasta, no se inaertarú nin^{^n
o3icto 3 annnoio qne sea A inetancia de parte sin qne abonen
loa interosadoa el importe de an publieaoión, ó garanticen el.
pago, á raaón de 2b cóntimos por línea 6 parte de ella, y la

II venta da números snoltoa á 40 ebntimoy.

Í

Í

NOTA L^YOSTaNTE.-Inmediatamente qne loa seilores

Alcaldea y Secretarioa reciban este I3oL^TIx diapondrkn qne

ee $le nn ejemplar en el ®itio de coatnmbre, donde permane-
ceré^ hasta ol recíbo del nhmero eigniente.

i*
Instruido el oportuno expediente, y}

de acuerdo con el parecer de ]os in- ^
dustriales á quienee se ha oido, y con
el informe de ]as Oficinas provincia-
les, propone la Dirección que, en efec-
to, se incluya la venta de lej{a liqui-
da en el epigraf© 4.°, clase 9.a de la
tarifa 1.`, correspondiente á los ven-
dedorea de aceite mineral, gas ^ille
ó cualquior otro portátil; entendien-
do, además, el Centro directivo que
á los dos párrafos hoy comprendidos
en el mencionado epígrafe debe aiia•
dirse ctro, encaminado á evitar que
los fabricantes de lejía la vendan tam•
bién al por menor, en con3icionas pri-
vilegiadas.

En tal ectado se remite el espe•
diente á informe de este Consejo en su
Comisión permanente.

Considerando que por no estar ex-
presamente incluids; en las tarifas de
venta al por menor de la lejia liqui-
da, procedía la instruccián del ezpe•
diente adjunto, en cuya tramitación
se han observado loa p'receptos del ♦ i-
gonte reglamento de la Contribución
industrial:

Considerando que la escasa impor-
tancia de la industria á que el ezpe•
diente se refiere, las razones que al
promoverlo expusieron los interesa-
dos J el hecho de veriScarse la venta
de lejia en establecimientos, general•
mente modestos, á lo cual contribuye,
entre otraa causas, ]a prohibición
contenida en algunas Ordenanzas mu-
nicipalea, de que la venta ee haga en
tiendas de comestibles, son razones
todae que demuestran la procedencia
de incluir la venta del repetido ar-
tículo en el epigrafe que se re8ere ii
otros análogos, en vez de crear para
aquél solo una nueva cuota, que siem-
pre resultaria egcesiva:

Oonsiderando que es de justicia irn-
pedir que los fabricantes de lejía pue-
dan venderla al por menor en condi-

;t
ciones tributarias más ventajosas qu® ' es. Dios guarde á

los otros vendedores: ; 14ladrid 3 de 11larzo

Censiderando que si bien, por todo y
lo ©spuesto, el Coneejo acepta la pro ^
puesta de la Dirección, cree equitati- ^
vo completar aquélla coa otra modi- ^
fic,ación en el epigrafc 37 de lu_sec
ción 2.a, tarifa 5.a, que ee reñere tam-
bién á la industria de vents; de aceite
mineral, porque, aceptado el criterio
de que el ejercicio de eate tráfico pue-
da ir unido á la veiita de lejia sin au-
mento de cuota, no aparece que haya
razón para eaceptuar de esa ♦entaja
á la misma industria cuando se ejerce
en ambulanoia;

El Consejo de Estado opina

proced©:

que

1.° Redactar el epigrafe 4•e de la
tarifa 1.", clase 9.`, en la aiguiente
forma: ^Tiendas en que se vende al
por menor aceite mineral, gag ^ille
6 cualquier otro portátil, lejía liquida
y alcohol desnaturalizado. Cuando es•
toa artículos se e$pendan juntamente
con los otros, á los que corresponda
cuota más alta, para disfrutar el be
ne8cio que establece el art. 17 del re-
glamento, es necesario que todos los
géneroa se hallen reunidos en un mie-
mo local. Para que los fabricantes de
lejias liquidas puedan vender al detail
ectos producto^, deberdn pagar, como
fabricantes, una cuota por lo menos
igual á la d• Ios vendedores al por
menor de los mismos productos;^ y

2.' Redactar el epigrafe 37 do la
Bección 2.` de la tarifa ñ.` en esta for-
ma: ^Vendedorea de aceite minoral y
lejía liquida con carros ó caballe-
rias.^

i conformándose S. M. el Re, (que
Dios guarde) con el preinserto dicta•
men, ae ha aervido resolver como en
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. t. para
su conocimiento y efectas consiguien•

V. I. muchos años
de 190b.-3lix, ,

a8r. Director general de Contribucio-
nes, Impuestos y Rentas.

("Gaceta„ d^l dia 14 de 1liarzo `

NiENI^TER^O DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Viato el recurso de nulidad inter-
puesto ar ► te este Dáinisterio por Justo
Garcia Burgoa y Angel Cueata Gar•
cía, vecinos de Juarros de Voltoya,
en concepto de padres de los mozoa .
alistados en dicho pueblo para el
reemplazo de 1^04, Acacio García 1LS-
cudero y Aniceto Cuesta Llorente,
con los números 3 y 4 reypectivamen-
te del Forteo, contra el fallo de esa
Comisión mixta de Reclutamiento,
que confirmando el dictado por el
Ayuntamiento ha doclarado soldado
al mozo núm. 5 del sorteo del referi•
do pueblo, Celiano Marugán Burgos:

Resultando que en el acto de la cla-
sificación y declaración de soldados,
veriScado ante el Ayuntamiento de
Juarros de Voltoya, practicada la
medicibn y reconocimiento facultat^-
vo del mozo (•eliano Marugán Bur-
gos, que dió la talla y resultb útil pa•
ra el servicio, manifeató el interesa-
do que no tenía e^cepción alguna que
exponer, y en su vista, la Corpora-
ción municipal, oyendo el parecer del
Regidor Sindico, y de conformidad
con el art. 97 de la ley de Reempla-
zo, le declaró soldado:

Reaultando que de este falio han
reclamado varios padres de mozos in-
teresados en el actua^ reemplazo, fun-
dados en que el Celiano Marugán tie•
ne otro hermano llamado Santos en
activo servicio en el regimiento de
sitio de Segovia, y que se halla eom•
prendido, por io tanto, en el caso 10
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del art. 87 de la^ Iey, dabiendo, en su

virtud, 9er declarado eoldado condi-

cional, y apareciendo también consig-
nada en el acta la manife^tación de

un tío carnal del citado mezo, que

concurrió á estas operaciones, que

aun cttando éste tiene otro hermano
en e' servicio, está conforme en que

vaya á ]as filas:
Resultando que la Comieión mixta,

en el acto del juicio deesenciones, te-
niendo en conaideraciár^ que el mozo
de que se trata se encuentra conf.^r-
me con la clasificación que le ha da-
do el Ayuntamiento, y que no había
hecho ni hacia uso del derecho que
pudiera asietirle por tener un herma-
uo ©n filas; que los derechos que la
ley concede son renunciables y no
puede obligarse á los interesados á
®jercitarlos, acordó, por mayoria, con-
firmar el fa11o del Ayuntamiento, y
que, por tanto, continuase el mozo
con la clasificación de soldado:

Resultando que contra aste fallo

han entablado recurso de nulidad

Acacio Garcfa Escudero y Aniceto

Cuesta Llorente, pstdres respectiva•

:: cr,tv de los mozos números 3 y 4, ci•

tando como infririgido el número 10

áel art..87 de la le.v, y fundándose en

que los derechos no son renuncíables

cuando esta reuuncia tra.e consigo

perjuicios para tercero, como sosti®-

nen que ocurre e^r ei caso presente,

^.oda vez que el objeto del rit,^do Ce-

iiano es hacer ir al servicio á otro,

dada la circunstancia de haberle ca•

bido en suerte ol número xltc, y por
que es evidente que cuanto m:r; or sea

el número de mozos deciarados solda-

dos, mayor será el cupo que corres^

penda al pueblo: ^
Resultando qua informando estos

recur^os cl Ayuntrzmiento y la Comi
sión mixta, lo hace al primero en el
sent:do cont^ario á su reso;ucidn, ó
sea en el de que procede ebtimar la
reclamación formulada por los racu-
rrentes, aai como el recurso entablrs-
do, puesto que, á su juicio, dabe c^a-
sificarse al mozo soldado condícional,
p©r ha^!arse comprQndido en el caso
citado de la ley vigente, en tanto que
3a Comiaión mixta lo evacua en el sen•
xido resuelto, aduciendo fur^dom3ntos
Atendibles:

Considerando que las excepciones
dei sertjicio activo en los Cuerpos ar-
suados, contenidas en la ley de Reem-
plazo, se ha^n establecido eaclusiva•
mente en beneficio de las familias de
los mozos á quienes comprenden, por
altas consideracion®s de equidad, y
no en beneficio de t©rcaro, y, en su
consécuencia, so`amente á ao,uél'.os
cencede ia lay la facultad da alegar•
1as:

Considerando que los interesados á
quienes comprende la e$cepción seña•
iada en el número 10 del art. S7 de
^dicha ley han renunciado aete benefi-
cio por su propia vo!untad ó por con•
siderarlo asl conveniante A sus intere•
9ea, dejando de alegarla en el tiempo
y forma prescito por la fey, requibito
indispensable para que prospere y pa-
ra que sea, por lo tanto, eaceptuado
del aervicio activo el mozo á quien
afecte, como terminantemente pre-
^eptúa el citado art. 87:

BOLETIN OFICIAL DE I:A I'ROVINCIA DE CORDQIiA

► Considerando qua la ley menciona•
= da no concede acción á los mozos del

mismo ni de anteriores re©mp azos, á
aus padres ó representantes ni á per•
sona alguna para obligar á los i^om-
prendídos en alguna axcepción á qae
ejerciten sus derechos y loa hagan
valer á pretexto de los perjuicios que
puedan irrogarse á aquétIos, ní por
ninguna otra causa, sino solamente
para impugnar ó rebatir las, ezcep•
ciones alegada^; y

Conaiderando que si bien los dere•
chos conĉedidos por las leyes son ro•
nuuciablas, á no ser esta renuncia en
perjuicio de tercaro, principio invo•
cado por los recurrentes en apoyo de
su pretensibn, es absurdo sostener
que tenga aplicación al caso presen-
te, porque el servicio de las armas ea
un deber inegcusable, que honra y
enaltece á todo ciudadano, y en ma•
nera algupa puedo traducirse cn un
perjuicio en el sentído léga';

S. ;yí, el Iiey (q. D. g.) ha tenido á
bien d.esestimar los recursos, y confir•
mar e^ fa,11o apeiado.

De Iieai orden ]o digo á V. S. para
su eonocimiento y demás efectos, con
remisión del ezpediante. Dios guarde
á V. S. muchos aiios. ^iadrid 28 de
Febrero de 1905.-P. C., 1V. Vásquez
de 1'arga.

^ir. Presidente de. ]a Comisión mizta
de Rec;utamiento da Segovra.

("(^aceta„ del dia 3 de ^Tar^o.)

Considerando que bastan la4 probe-
tas y baíanzas, á^que h-.:ce referencia

el art. 22 de lae vigentes instruccio-

nas regl;^mentarias, para el servício
de verificzación do^ los cor^tadores do

electricidad y da gas de 7 de Octubre

de 190f, y una batería de lámparas

suficiente para alcanzar la capacidad,

á plena carga, de los contadorea que
doben fer ma:didos;

S. ^. ai Rey (q. D. g) ha tenido á
bien disponer yu© se stcceda á lo soli•
citado por D. ^.'duardo biier; dispo •
niéndcse, por tanto, que en la com-
probación de !os contndores de el^c-
tricidad ^HispaniaD y sus similares se
emple© el sistema de las probatas y
balanzas, á que hace referencia el
articulo 22 de las instrucciones regla-
mantarias para el servicio de verifi-
cación de loa contadores de e'ectrici•
dad q gas, y que se consideran esas
balanzay y probetas como el material
neceaario y suficiente que haya de
existir ©n los L^boratorios particuia-
res en que eaclusivamante F^e hayan
de comprobar contadores ^Hispania^
ó sus similares.

Da Roal orden lo digo á V. I. para
su conocímiento y demás efectos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid
10 de 11ltirzo de 190ó.-Yadilla.

Sr. Director ^eneral de Agrícultura,
Iudustria y Comercio.

("Gacetr„ del dia 15 de \farzo.)

I^iNiST^R1^ ^E AGR'Ct^LTU^^
industrí^, Comercio y z'. bras públicas

REAL ORUEN

Iltno. Sr.: Vista la instancia pre•
seutada ccn f:cha `l7 d3 Diciembre
dei pasado aíio por D. Eduardo ;flier
y 1►Iiura en so:icitud de que sean sim•
plificados los procedimientos para la.
cofnprobación y voriflcación de los

contadores de alectricidad de su in-

venCi^in, sistema ^Hispania^, y de

sus similares:
Resultando que, con fecha 6 do

Abril de 1904, fué aprobado el referi-
do contador, y seflalado el método á
que su verificación y comprobación
hablan de ajustarse:

Resultando que la instancix del sa-
fior ^lier y Adiura pasó por acuerdo
de la Dirección, frcha 29 de Diciem-
bro ú:timo, á infcrme de los Ingenie
ros verificadores.

Resultando que éatos, batsándose en
consideraciones técnicas, dictamina-
ron que debe autorízarse el método
propuesto por ol solicitante:

Considerando que,• además del mé•
todo detallado en la condición 3.' de
la Keal ordan de 6 de Abril último,
puede ser empleado otro, que conFi^-
te en determinar el peso del agua des-
compuesta con un error m^nor del
uno por ciento, y multiplicar este pa•
so en gramos, ó el volumen en centí
metros cúbícos por 2,715, con cuyas
operaciones se obtendrá el consumo
verdadero de amperes horA:

Considerando que para cerciorarse
de que el calentamiento no es ezcesi-
vo, el contador puede sor probado
despuée á plena carga:

^i.^i^tefi^ tl:^ lnst^^^^cífln ^Gb^ica
Y BELLAS ^d^Z7'ES

SUBSECR^TARÍA

Se ha!]a vacante en ei Iastituto de
Fi^;ueras la Cátedra de Historia Na-
tural y Fi^iolo,ia é Higiane, dotada
con el sueldo de 3,000 p^:setas anua
les, la cual ha de provearse por tras •
lación, conforme á lo dispuesto en los
Reales decretos de 8 de ^^wyo de 1903
y 31 de Julio úaimo y Real orden de
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ins-
tituto que deaeen ser trasladados á la
misma, podrán solicitarla en el plazo
improrroQab!e de vointe días, á con
tar desd© la publicación de aste anun•
ciu en ia Gaceta de 111adrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cáta•
dra los Profesores qua desempor^en ó
hayan desempei3ado en propiedrsd
oira do igual asignatura y tengan el
titalo cien^ífico yue egiga :a vac:u^ta y
el profe._io:ial quo les correspouda.

Los C^► te.lráticos elavarán sus soli•
cituda,, acompaiiaday de la hoja de
e^rvicios, á esta i^ubsecretaría, por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los

Boletinea o^icialea de las provineias y
por medio de ediotos en todos los es-

tablecimientos púb:icos de enseñanza

de la Nación; lo cual se advierte para

qne las Autoridades respectivas dis•

pongan que así de verifique desde lue-

go sin más aviao que el presente.

Madrid 2^ de Febrero de 190^.-LI
Subsecretario, el C. de Albay.

a

^ Se halla vacante en el Instituto de
^ Huesca la Cátedra^ de Física y Quími-

c_a, dotada con el sueldo de 3.000 pe•
setas anuales, la cual ha de proveerse
por traslación, co3;forme á lo dispues-
to en los Reales decretos de 8 de Ma-
yo de 1903, 31 de Julio úitimo y Real
orden de esta facha.

Los Catedrátícos numerarios da Ins•
titutos que dasean ser tre.sladados á
la misma, podrán solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte dias, á
contar desda la publicacián de e3te
anuncio en la Gaceta de Mad^•id.

Sóio puaden aspirar á dicha Cáte-
dra los Profasores que desempei'ien
6 hayan d®sempeñado en propiedad
otra de igual asignatura y tengan el
t[tulo cientifico que egige la vacante
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompaiiadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecreta,ría, por
conducto y con informa del Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se pub^ícará en loe
Boletines o/tciales de las provincias y
por medío de edictos en todos ;os es-
tablecimíentos públicoa do euseñanza
de la Nación; lo cual se advierte para
que las Lutoridades respactivas dis-
pongan que así se verifiqua desde lue-
go sin más avi;o que el presente.

2lfadrid 22 de Febrero d© 1y07.-FI
Subsecretario, el C, da A^bay.

(^^(^acqta„ del dia 1 ° de :l^erzo.)

Se halla vacante en la Facultad de

^edicina de la Univer::idad de Val!a-
do:id la CAtedra de Terapéutica, ;)da-
teria médíc:i y.arto cte recetar, dcta-

da con el sueldo da 3.ó00 pesetas

anuales, la cual ha de proveerse por

zras?acibr., cor:forme á lo dispuosto

en los Rea ea decretos de 8 de i^iayo

de 1J03, 31 de Ju.io úftimo y;3ea1 or-
den de esta fecha.

Los Catedrá,ticos numerarios de
Universidad y los ecmprendidos en
el art. 177 da la lay de Iustrucción pú•
b ica qua deseen ser tr^^sl<cda^]os á la
misma, podrán so;ic•itar!a en el pla-
zo improrrogable de veinte dias, á
contar desde la pub'icrscibn de este
anuneío en la Gaceta de .iladrid.

Sóio puedeu a3pirar ^i d^cha Cáte-
dra lo^ I'r.^,fe^oras que d4^>rmpeiien ó
hayan áe^empetfado en prcpiadad
c,trr^ de igual asignatu^a y ten;:^n el
título cie^^tífi^o que exi;;e ^a vacante
y el protdsiour,l que 1^^3 correspouda•.

Los Catedrátic:os elt;varáu suy soli-
citudes, acompañ3da, de ia hoja de
servic•ios, á e^ta Subs; cr^.tarís, por
conducto y cou inforrue dei Jel'a del
est^iblecimiPnto en qua yírv,^n.

Este anuncio s3 publicará en los
Boletines o^ciczles de la3 provineias y
por mtciio de edictos en todos loa es-
tablecimientos públicos de en^eíianza
de la Nación; lo cual so advierte para
que las Antoridades rospectivas dis•
pongan que asi se verifique desde lue-
go sin más aviso que el pre3ente.

Madrid 20 de 1!'ebrero de 1905.-EI
Subsecretario, el C. de Albay.

Se halla vacante on la Sección de
Letras de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Univeraidad de 7. arago-

i
^
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za la Cátedra de Teoria de la Litera•
tura y do las Artes, dotada con el
sueldo de 3 500 pesetas anuales, ]a
cual ha de proveerse por traslación,
conformo á lo dispuesto en los Rea'ea
decretos de 8 de J^iayo de 19u3 y 31
de .Julio ítltimo y Zieal orden de esta
fecha.

Los CatedrAticos numerarios de

Univereidad y los compreudidos en
el art. 1?? de la ley de Iustrucción pú

blica, que deseen ser trasladados é, la
míema, podr'án solicitarla eu et plazo

^improrrogable de veinte días, A con•

tar desde la publicación do este anun•

ció en lá Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cáte-
dra los Profesores que desempeñen 6

hayan desempeíiado en propiedad

otra de igual asignatura y tengan el
titulo ciéntí[ico que ezige la vacante
y el profesional que ]e^ corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompaiiadas de la hoja de
yervicio9, á esta Subsecretaría, por
^conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará^ en los
Bol^tinee c^rciales de las provincias y
por medio de edictoa en todoe los es•
tab'ecimientoa públicoe de enseiianza
de la Nación; lo cuat sa advierte para
^que ]as Autoridades respectivas dis-
pongan que aef so verifique desde lue-
go sin máA aviso que el presente. ,

Madrid 25 de Febrero de 1905.-E1
Subsecretario, el C. de Albay.

Se hal'a vacante en el Instituto de

Cádir la Cátedra de Psico'ogia, Lógi-

ça, Etica y Hudimentos de Derecho,
dotada cfn el sue!do de 3.000 pesetas
anualee, la cual ha de proveerse por

traslación, conforme ^ lo dispuesto

an los Iteales decretos de 8 de ^Iayo

de 1903 y 31 de Julio ú:timo y Real

vrdon de esta fecha.
Los Catedráticos numerarins de Ins-

titutos que desaen ser trasladados ^
la misma, podrAn solicitarla en el
plazo improrrogabte de veinte días,
ú contar desde la publicación de E ste
anuncio en la Gaceta de Madrid

Sblo ^ueden aspirar ú dicha Cúto•
dra los Yrofesores que desempf ileu ó
hayan desemp^ñado en propiedad
otra da igu41 asignatura y tengan ol
títu!o eientífico que e3i^e la vacante
y el profesional que !es corresponda.

Los Catedráticos elevarrl<n sns soli-
citudra, acompai[adas de !a hoja do

srrvicios, á esta ^ubsecretariu, por
colyducto y con informe d^-1 .Jef'e dél

eatab:ecin^ienco en qa•a s rvan.
ENte anunrio ^© publicará^ en los

Boletinei oficiales de la^ provincias y

por medio de edictoa en todos los es•
tablecimientos púbticos de enselianza
de la Nación; lo cual se advieFte para
que las Autoridades respectivas dis•
pongan que asi se vetifique desde Iue-
go sin mAs aviso que el presente.

Madrid ^ de Marzo de 1905.-E1
Subaecretario, el C. de A!bay.

Se halla vacante en la Facultad de
frarmacia de la LIniversidad Central
la Cátedra de Técnica física aplicada
^ la Farmancia y Análieie químico, y
en particular de los alimentos, medi-
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camentos y v^nenos, dotada con el
auoldo de 4.ó00 pesetix^ anual©a, la
cual ha de prove^r^e por traylación,
conf'orme i► lo dispuesto en loy lteales
decretos de 8 de J^tayo de 1903 y 31
de Ju!io últituo y Reai orden de e^ta
fecha.

^ Los Catedrátices r:umerarios de
LTniversidade^ y los con^prend,doy en

el art. l r 7 de 1a ley de Inatrucr,ibu pú-

b'.ica que deseen ser tr^a'.adados h la
misma podrún solicitarla e q el pl>^zo
improrrogable dc^ ^•einte ĉ fas, á con-

tar desle la public^ación de este anun•
cio en la Gaceta de lafadrid.

Sólo puoden aspirar á dicha Cáte-
dra los Profesores que desempeíien ó
hayan desempeñado en propiedad
otra de igual asignatura y tengan el
titnlo científico que eti;e la vacante
y el profesional que les corresponda.

Loa Catedrátic^g Plc^arAn Fus sall-
citudes, acompaiiadas de la hoja de
servicios, á esta SubSecretarfa, por
conducto y con informe del .Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio eo publicar^ en los
Boletines o^icialei do las provincias y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos públicos de P nseiiunza [{

de la Nación, lo cual se advierte pera !

que las Autori^3ades respectivas dis-
pongan que a?í se veTifique dFSde lue•
go sin más aviso que el presente.

1ldadrid 20 de Eebrero de 190^.-El
Subsecretario, ol C. de Albay. ^

En cumplimiento de 1o dispuesto en ^
la Real ord©n de esta fecha, se unun-
cia la provisión, por concurso, d© una ^

Ddáquinas térmicas y Motores hidráu-
licoy de gas y aire comprimido, va-
cante en la Escuela St:perior de In-
dustrias de rarta^ena, dotada con el
sueldo auual de 3.000 pesetas y de•
más ventajas que le coneede la ley.

Correspondiendo esta vucante al

primer turno de concurso, sólo po-

driau tomar parte en él loy Profesores
r;um^•rarios dtj las Escuelt+s industria•

les, sean e,^^menta!e^, ó superiores,

que tengan igual ctrt^gorí^t ó lleven
cinco aiios de ejercicio el'ectivo en

otra infarior, s^n perjuicio de los de-

rechos adquiridos.
Loa uspirantes dirigirán sus instan-

cias á eate llinisterio, en el término

improrrogable d© sesenta días, á con-

tar desde.la publicacidn de este anun-

cio en la Gacet,a de tYladrid, por con•

ducto y con informe de sus respecti-

vas .Iefes, y acompafiando los justit3-

cuutea de sua méritos y eondiciones.
EKte anuncio debe publicarse en los

Bolatines oficiales de las proviucias y

por medio de edictos en las Escuelas
de Artes é Iridustrias; lo que se ad-
vierte para que las Autoridades res-
pectivas dispongan que asi se verifi-
que sin mgs avieo que el preaente.

Madrid 10 de M.arzo de 15^105.-E1
Subsecretario, el C. de Albuy.

Se halla vacante en el Instituto de
Bilbao una Cátedra de ^latetnáticas,
dotada con el sueldu de 3.ODU pe^etas
anuales,la cual de proveerso por tras-
lación, conforme á lo diépue.^c^ en los
Rea^es decretos de 8 de Mayo de 1903
y 31 de Julio último y Real orden ds

tabaco de contrabando en el punto de
la calle de PeHuelas, de la ciudad ds
Lucena, y habiéndose intentado inú-
tilmente notificarle por conducto de
la Alcaldia de dicho puebto, de donde
aparecia ser vecino, eegún el acta de
aprehensión,. se le hace sa^ber por la
presente haberae seíialado por esta
Delegación el día 27 del actual, á, las
11 y 45 en punto, para la celebración
de la Junta administrativa que ha de
ver y fallar el ezpediente, debiendo
comparecer en dicho día y hora en
los estrados de esta referida Delega-
ción de IIacienda, sita en la plaza de
]a Trinidad, núm. 1, pues de no ha•
cerlo, ni justificar la falta, la Junta
administrativa resolverá lo que sea
procedente.

Lo que se publica en este peribdico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 14 de Marzo de 19()b.-El
Delegado de Hacienda, José León Vi-
11Anueva.

Ayuntamientos

CAItCABUE^r

Núm. 817

Don Pedro (}arcía (}bmea, Alcalda constitn-
cional de erta villa.

Iiago eaber: que declarada desierta
por no háberse presentado ]icitadore9
la primera eubasta celebrada en el
día de hoy para el arriendo con la.
facultad de la exclusiva de los dere-
chos y recargos autorizados que de-
venguen on esta villa y su término
las especies de consumos de liquidos,
aal y carnes frescas y satadas, por el
período de uno á tres años, tipo en
cada uno de 2? 951'25 pesetas y con•
diciones del pliego formado al efecto,
que•est^ de manifiesto en la Secreta-
ria del Ayuntamiento, con el aumen-
to del 10 por lU0 en los precios de
venta de las especies, en cumplimien-
to de lo dispueato en el art. 297 del
reglamento del impuesto, habrá de
celebrarso una segunda en estas Ca•
pitulares, de once á doce de la maña-
na del 21 del actual, por el mismo ti-
po, condiciones exprosadas en ©1
anuncio de esta Alcatdia inserto en el
BOLETIN O>?^tC[ar, da la provincia del
dia 2 del corrieute mes y formalida-
des qua en el mi3mo se mancionan.

Carcabuey 13 de Marzo de 190^.-
Pedro García.

plaza de Profesor au^iliar numerarlo esta fecha.

de l,r, Sección técnica de Dibujo geo- ^ Los Catedráticos numor^crios de
métrico, vacante en ;a L+'scuela supe In^tituto que deseen ser tru,tadados
rior de Artoy é IndustriHS de :^Iadrid, ^^ la miyma, l,odráu so;iciturla en el
dotada con ei sueldo anual de 2.000 1 plazo improrrogable da ve,ute días,
pesetas, ó sea 1.600 de entrada y ó00 ^ á contar de3da la publrc+^cióu da esta
por razón de residencia. Á' anuncio en la Gaceta de ^Yiadrid.

Corregpond^endo esta vacante al Sólo pueden uspirar á dicha cátedra
primer turno de concur^o, ^ó'o po^ los Profesorey que desompE^ii •n ó ha-
dr•f► n tomar parte en él ]os PrefaKOres yan desempeílado eu propi^-úad otra
auzi'iarea f! Avadantes numerarios de igual asiguatura y tenruu el título
de las Escuelas de Artes é Industrias, cientifico qua exíge la vacuute y el
sean elementales ó superiores, que ^ profesional que les correspouda.
lleven dos años de servicios b que ten ^ Los Catedráticos elevará^u ^us soli•
ĥ a. q derechos adquiridns, segítn de• citudes, acompaiiaday de I^a hc^ja de
t^rmina el artiru!o 5') del regl^3mento ^ servicioH, á esta Sub3ecretari^, por
de 4 de Enero de ]S?Q0. ^ conducto y con ínforma de^ Jefe del

Los aspirantes dirigirún sus insta,n- estabi©cimiento en que sirvau.
cias á este Ministcrio, en el término Este anuncio se publicará eñ los
improrrogablede sesenta dfa^, A con• I3oletines oficiales de ia^ pruvincias y
tar desde ln publícación de este anun- ^ pnr medio de edictos en todoi los E3•
cio en la Gaceta de ^ladrid, por con• ^ tublecimiantos públicos de en^eíianza
ducto y ceu inforrne de sue respecti^ do la Nación; lo cual se advierta para

'vn;, Jefes, y acompañando los justifi que las autoridades re^pectivas dis-
cantey de sus méritos y condiciones. ^ pongan que asi so verifique de^de lue-

Este :tnancio debe publicarse en los
Boletines oficialea de las provincia3 y
por medio de edictos en las Escuelas
de Artea é Industrias; lo que ae ad•
vierte para que las Autoridades res-
pectivas dispongan que asf se verifi•
que ein más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1905.-E1
Subsecretario, el C. de A^ba3i.

(`^(3aceta„ del dia G de Ma zo.)

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de esta fecha, se anun-
cia la provisión, por concurso, de una
Cátedra de Construcción do máquinas,

Madrid 10 de ñ^iarzo de 190^.-El
Subsecretario, el C. de Albay.

(" t^ACdt^„ del di^ 13 ie ^arzo.)

.^,.^.........^.

UELEGACIO^ DE HACIEVDA
DE L A

PROVINCIA DE COftDOBA

Núm S15

POZOBLaNCO

Núm. 822

Don Josg Cejuio Muii,z, Alcalde o^nstita-
cional d^ esca villn.

Hago saber: que el dia 2 del actua^
desap3ració del cortijo solana de ios
Pallares, de este término, una potra ►
treinteñ3, pelo castaño oscuro, sia
hierro, marca la talla, propiedad det
vecino do esta villa don Pedro Gar-
cía Caballero.

Lo que se hace público por medio
del presente, para que las personaa
que tengan conocimiento del parade-
ro de dicha semovience lo parc,cipen
á esta A ►caldia, á cuya didposición
deberá quedar el mismo, caso de ser
habido.

Ignorándose el paradero de don Ma• Pozoblanco 14 de Marzo de 190;G.-••_
nuel Zambrano, contra quien se ins• JosB Cejudo.
truye ezpediente por aprehensión de

s
r
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Capitacía general de ^n^alucia
HOSPITAL DIILITAR DE CÓRDOBA

Rúm. 816

A. N^TNCIO

Por el pre^ente se convoca á con•
curéo de postores para el abasteci•
miento de los víveres y articulos que
se consideren necesarios durante el
mes próaimo venidoro, en este esta-
blecimiento, cuyas clases y condicio-
nes son las que á continuación se de•
tallan, debiendo verificarse dicho con-
curso en este IIospital el dia 31 del co-
rriento, á Ias nueve:

Ace'rte vegetal d© l.a clase puro de
oliva, bien clarificado. ^

Arroz de l.a bien cribado y limpio.
Azíicar b!anco superior en perfecto

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de encina, despravis•

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 3^4 de pulpa y 114 de hueso, en per-
fecto estado de conservación, despro-
vista da sebos y sustancias grasas,
fáciles á la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Cbocoiate de buena calidad, des-

provísto de féeulas, sustancías mine-

rales y en general de materias noci-

vae.
Gallinas en buen estado de salud.
Carbanzos de Castilla de bue^a ca•

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser-

` vación.
Jabdn común de sosa, desprovisto

de exceso de á!calís y de sustanciae
^., ^, ^ miuerales.

Jamón magro del país perfecta-.
mente conservado, añejo, desprovisto
de eaceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra-
dos en el lactómetro.

Dqanteca de cerdo salada, despro•
vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes c?a-
ses, frescas sin presentar sefiales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-

vación.
Pollos de gallina en perfecto estado

de saIud. ^
Tocino en hojas de poco grueso,

con vetae de jambn, sin eaceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de^
agua, materias colorantes y salea mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, des-
provisto de agua y materias egtrañas
que lo impurifiquen.

Leña seca de encina de olivo.
Ve;as de esperma.

i

i Ob.servaciones

l.a Los t^•ticulcs serán puestos en
el Estabtecimiento, de cuenta y riesgo
de los abaetecedores.

2.a Ser& desechada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por 1os postores, siendo ár-
bitros los que suscriben para ^uzgar
en el acto sobre la aceptacián de laá

proposiciones, aún cuando medie ase•
soramiento de peritos.

3.B Los pagos estarán sujetos aI:
1`20 por 100 de descuento que esta•
blece ]a Ley vigente para los que
efectúe el Estado.

Córdoba 1^ de D2arzo de 1905.-
Ei Adminístrador, Eduardo Galán.-
V.° B.°: EI Comisario de Guerra In-
terventor, José Martinez.

^^C^I^^ DE 14MU^C ĈO$

En la imprenta del "Diario de^•
Córdoba ^ Letrados 1^, se haIla:s
de venta los impresos siguientes:

LIBR^.^^EN r.^0 ►̂
con los nuevos ^mpuestos ^ r^
fiargoS.

R ^FIJNDICI®^T
del Amillaramiento y Apéndice d^
las riquezas rústica, pecuaria ^
urbana.

CULNTAS
de caudales y de ordenación.

^ a.1 S Y ^F^Cr^NTE ►J
de revista.

, ^;ERTIFICAI^O ►S
trimestrales del 1 por 100 sobr^
vagos y saeldos.

RELACXONES
para el empadronamiento de Ju-
ra^jOS.

APLNBICB
á los amillaramientas de rústica ^
ur'pana.

RELACION^S
de altas y bajas de matrícula, co>a
sujeción á las prescripcionos vi-
gentes.

REP^►.RTI^dIIE1^TT0
de consumos y lista cobratoria.

Libl•®s é im,p^esos
para Juzg^dos municipales.

LOS EXPEI^IEl^T^
tes para guardas jurados.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto do
consumos.

. Céd^las de ^;p^e^i0
de eegundo grado, con arreglo a
la Instrncción de 26 de Abril de<
1900.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^astos^.
Iyla^ores, Augiliares y de Caja.

LA S G^ITI^. S
para la compra y venta de caba-^
lierías.i ImprentA del DIABIU DE ^OBDOBL
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